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El sistema del colectivo y el portavoz
INTRODUCCIÓN

En ánimos de fortalecer la iniciativa de organizar políticamente a los estudiantes del programa McNair, y en vista de que una crítica no es constructiva hasta tanto no venga acompañada de una propuesta concreta, dedico el presente escrito a sugerir y fundamentar una constitución política acorde con nuestros principios de igualdad y con los intereses colectivos del programa en general. El sistema que propongo obedece a la voluntad expresa de los miembros de organizarnos de forma igualitaria, y, consecuentemente, de forma contraria a la estructura jerárquica. Lo que se persigue no es otra cosa que prevenir el surgimiento de intereses segmentarios y dicotómicos. He aquí, pues, una reflexión sistemática sobre el asunto en cuestión.

LAS DOS FORMAS POSIBLES DE GOBIERNO 

U ORGANIZACIÓN POLÍTICA

Si reflexionamos sobre las formas posibles de gobierno u organización política registradas en el devenir histórico de los seres humanos, veremos con muy poca dificultad que la tendencia ha sido hacia dos polos generales. Por un lado tenemos el extremo participativo o popular, según el cual los miembros del colectivo se gobiernan a sí mismos de manera directa. En este polo sólo podemos incluir a aquellas organizaciones políticas en las cuales los componentes del gobierno que sancionan la ley son los mismos sobre los que esa ley es ejercida. Esto es lo que debe entenderse propiamente por el nombre de democracia, pues el pueblo, al aprobar su propia ley, no obedecen sino a su propia voluntad. En las palabras del célebre Rousseau en su Contrato Social:


“La soberanía no puede ser representada por la misma razón de ser inalienable; consiste esencialmente en la voluntad general y la voluntad no se representa: es una o es otra. Los diputados del pueblo, pues, no son ni pueden ser sus representantes, son únicamente sus comisarios y no pueden resolver nada definitivamente. Toda ley que el pueblo en persona no ratifique, es nula. El pueblo inglés piensa que es libre y se engaña: lo es solamente durante la elección de los miembros del parlamento; tan pronto como éstos son elegidos, vuelve a ser esclavo, no es nada. El uso que hace de su libertad en los cortos momentos que la disfruta es tal, que bien merece perderla”

El segundo polo es constituido por la organización representativa  o jerárquica. Es representativa porque el pueblo tiene - ya sea por elección o coacción - unos dirigentes que en una representación supuesta de sus intereses toman las decisiones en nombre del colectivo. Se dice también que es jerárquico porque los dirigentes ostentan una superioridad política con respecto al pueblo y, en segundo lugar, por que entre los propios dirigentes casi siempre hay una cadena establecida de mando. El término representativo no debe entenderse como que el dirigente representa la voluntad expresa de sus constituyentes -según ha sido demostrado arriba-, pues, si así fuera el caso, entonces sería un mero portavoz y no un representante. Lo que el dirigente pretende representar son los intereses de los gobernados, y con este fin es responsable de tomar las decisiones que según su propio juicio y voluntad sean las más afines con los intereses que representa. De otro modo, si el representante se limitara a expresar únicamente la voluntad de sus representados, entonces tendríamos una democracia con un colectivo y su portavoz. Este tipo de gobierno representativo, cuando los representantes son electos, es lo que suele llamarse erróneamente por el nombre de democracia. En este polo se incluyen las supuestas democracias actuales, los regímenes monárquicos y las aristocracias y oligarquías. Observamos claramente que el criterio de distinción no es otro que el ejercicio pleno y manifiesto de la voluntad del colectivo en una democracia, y, por el otro lado, la enajenación total de la voluntad de los gobernados en un sistema representativo. Cuando utilizo las palabras polos o extremos para referirme a estas dos formas de organización política no quiero connotar la posibilidad de sistemas intermedios o combinados, más bien quiero resaltar la dicotomía característica de ambas formas de gobierno. 
LOS ARGUMENTOS SUBYACENTES DETRÁS

DEL SISTEMA REPRESENTATIVO

Como todos sabemos, el primer gobierno representativo-constitucional del mundo fue constituido por los norteamericanos en 1789.  Desde entonces, gran parte de los Estados del mundo -y en especial los occidentales- han tomado el sistema norteamericano como modelos para crear sus constituciones. Lo que no todos saben, más por indisposición hacia el tema que por ignorancia, es que la voluntad explícita de los Padres de la Constitución estadounidense no fue la creación de una democracia sino de un sistema representativo en el que la voluntad de los gobernantes predominara sobre la voluntad de los gobernados. Los propios textos de los Federalistas, según se verá a continuación, validan la clasificación de gobiernos establecida en los párrafos anteriores.


El principal redactor de la Constitución norteamericana, James Madison, consideró y estudió dos alternativas de organización política para la república naciente. Por un lado tenía la democracia (pure democracy) y por el otro tenía el sistema representativo (republic). Si nos fijamos en sus definiciones sobre los dos conceptos, nos percataremos de que concuerdan con las definiciones que han sido establecidas en los párrafos precedentes:


“From this view of the subject, it may be concluded, that a pure Democracy, by which I mean, a Society, consisting of a small number of citizens, who assemble and administer the government in person, can admit of no cure for the mischief of faction...... A Republic, by which I mean a Government in which the scheme of representation takes place, opens a different prospect, and promises the cure for which we are seeking..... The two great points of difference between a Democracy and a Republic are, first, the delegation of the Government, in the latter, to a small number of citizens elected by the rest.....”

Madison tuvo tres razones principales para escoger el sistema representativo antes que la democracia. En primer lugar, concluyó que no era conveniente que el pueblo se gobernase a sí mismo pues esto propiciaría la tiranía de la mayoría y una amenaza para la clase pudiente a la que él pertenecía, dado que las masas, según su parecer, se gobernarían por la opinión y el interés particular antes que por la recta razón y las consideraciones sobre el interés general. “The effect of the first difference is [la delegación del gobierno a un pequeño grupo de ciudadanos] on the one hand to refine and enlarge the public views, by passing them through the medium of a chosen body of citizens, whose wisdom may best discern the true interest of their country, and whose patriotism and love of justice, will be least likely to sacrifice it to temporary or partial considerations.”  Segundo, la extensión territorial era tan basta que no iba a ser posible reunir al colectivo en un mismo lugar cada vez que fueran a ejercerse las funciones legislativas. Y finalmente, no era posible establecer una democracia en la que una población tan grande pudiera deliberar continuamente.  Sin embargo, es Rousseau posteriormente quien expresa mejor esa deficiencia práctica de las democracias muy numerosas:


“Tomando la palabra en su rigurosa acepción, no ha existido ni existirá jamás verdadera democracia.... No es concebible que el pueblo permanezca incesantemente reunido para ocuparse de los negocios públicos.... Añadamos a esto que no hay gobierno que esté tan sujeto a las guerras civiles y a las agitaciones intestinas como el democrático o popular, a causa de que no hay tampoco ninguno que tienda tan continuamente a cambiar de forma, ni que exija más vigilancia y valor para sostenerse.... Bajo este sistema debe el ciudadano armarse de fuerza y de constancia y repetir todos los días en el fondo de su corazón lo que decía el virtuoso Palatino en la dieta de Polonia: (Prefiero una libertad arriesgada a una esclavitud tranquila) Si hubiera un pueblo de dioses, se gobernaría democráticamente. Un gobierno tan perfecto no conviene a los hombres” 

De esa suerte, vemos que el sistema representativo que adoptaron los norteamericanos tenía el fin expreso de enajenar al pueblo de su voluntad y forjar hombres de Estado que tomaran las decisiones por el colectivo.  La Constitución de los Estados Unidos logró evitar que la voluntad manifiesta del pueblo en general fuese el motor o la causa primaria de la legislación y la política pública. Independientemente de si Madison estaba o no en lo correcto al rechazar la democracia, lo cierto es que los Estados Unidos no es un país que se gobierna democráticamente. 
¿QUÉ SISTEMA CONVIENE EN EL CASO

ESPECÍFICO DE LA ASOCIACIÓN DE 

ESTUDIENTES DE McNAIR? 

 
Es evidente que los estudiantes de McNair no pueden adoptar otro sistema que no sea el democrático, o, llamado de otra forma, el sistema del colectivo y el portavoz.  Las virtudes del gobierno representativo no radican en su propia esencia o naturaleza, más bien se deben a las particularidades relativas de las poblaciones sobre las cuales ha de regir este tipo de sistema. Entre los McNerianos no hay intereses particulares o segmentarios que amenacen con algún tipo de tiranía, ya sea de mayoría o de minoría. Tampoco nos aplica el argumento de Madison de que las masas no cuentan con la capacidad de gobernarse a sí mismas, pues precisamente una de las virtudes que nos caracteriza como miembros del programa es que todos los miembros somos estudiantes sobresalientes y capaces de emprender cualquier empresa. En segundo lugar, nosotros no tenemos ninguna dificultad en reunirnos continuamente para una deliberación constante pues ya está establecido que tenemos que reunirnos todos lo viernes. Finalmente, somos un grupo tan pequeño de personas, con intereses y características tan homogéneas, que nos resultaría extremadamente sencillo organizarnos de forma ordenada para deliberar sobre los asuntos que ameriten. McNair es el sueño de los demócratas, pues cuenta con todos los elementos necesarios para establecer una organización política de plena igualdad y libertad. 


Por estas razones propongo el sistema del colectivo y el portavoz, una organización política en la que la voluntad de cada miembro tenga igual peso en la voluntad general. Todos los estudiantes del programa constituiremos el colectivo, y como tal, tomaremos las decisiones en conjunto y en igualdad de condiciones. El cuerpo colectivo elegirá a un portavoz general, el cual no tendrá otra función que pregonar la voluntad del colectivo en los foros correspondientes, y traer a la consideración del colectivo los asuntos que sean del interés del programa. El portavoz general no representa la voluntad del colectivo, únicamente la canaliza y la expresa en las instancias en que sea necesario. Por esa razón, no está facultado para tomar decisiones en nombre del conjunto, dado que en ese caso sería un líder jerárquico y no un portavoz. El colectivo también debe elegir un portavoz general alterno, el cual tomará las funciones del portavoz en caso de ausencia, incapacidad o división del trabajo. Mientras el portavoz alterno no ejerza las funciones de portavoz general -presumiblemente la mayor parte del tiempo- puede desempeñarse como secretario de la Asociación para maximizar la eficiencia de los trabajos. El portavoz general, finalmente, tendrá la tarea de dirigir las asambleas en las cuales se reúna el colectivo para deliberar y legislar. Es evidente que el cargo de portavoz general no es uno de honores y privilegios, o al menos no más de los que tengan cada uno de los miembros del colectivo.


Con respecto a las funciones soberanas de deliberar y legislar, éstas recaen íntegramente sobre el colectivo en su totalidad.  El colectivo decidirá la cantidad de comités internos y la duración o permanencia de los mismos. Las personas que sean nombradas por el colectivo para un comité en particular, analizarán y deliberarán sobre los asuntos que le sean asignados, y a través de un portavoz de comité elegido por sus miembros, presentarán una resolución preliminar al colectivo sugiriendo el curso de acción que el colectivo debería tomar al respecto. Luego de que el portavoz de comité haya presentado la opinión de su comité al colectivo, y luego de que cada miembro del colectivo haya tenido la oportunidad de expresar su opinión al pleno, entonces el colectivo aprobará, rechazará o enmendará la propuesta presentada por el comité en cuestión. La existencia de un comité no cancela la posibilidad de que los estudiantes que no pertenezcan a ese comité presenten al colectivo sus propuestas en torno a los asuntos sobre los cuales trabaja dicho comité; en cuyo caso, podrían hacerlo canalizando las propuestas a través del comité correspondiente o presentándolas y defendiéndolas ellos mismos ante los miembros del colectivo.


En términos generales, vemos que el portavoz general lo es con respecto al colectivo, y los portavoces de comité lo son con respecto a los comités de los que formen parte (que en este caso vienen a ser el colectivo para el portavoz de comité). En ambos casos, éstos son elegidos por sus respectivos colectivos y conservan sus nombramientos mientras tengan el favor del colectivo. Los portavoces participan en la toma de decisiones del colectivo en la misma medida en que lo hace cada uno de sus miembros, con derecho a un voto y con derecho a expresarse en igualdad de condiciones. La diferencia entre los miembros de los comités y la totalidad de los miembros del colectivo, es que los primeros sólo expresan la opinión del comité con respecto al curso de acción que debería tomar el colectivo, mientras que en los segundos recae la responsabilidad de aprobar o rechazar ese curso de acción sugerido por el comité. Los comités proponen y el colectivo toma la decisión. Jamás podrá haber un sistema  tan libre e igualitario como el sistema del colectivo y el portavoz. 


Los detalles de esta forma organizativa serán presentados a continuación en un bosquejo para un posible reglamento. De más está decir que los miembros del programa McNair serán quienes consideren esta propuesta según la voluntad general; pues, después de todo, es evidente que siempre ha de existir el colectivo soberano.
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